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DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Estando el asunto en la etapa correspondiente, habida consideración que los 

demandados no objetaron el dictamen presentado con el libelo genitor, que es 

base del avalúo de la parcialidad perseguida en este asunto, se procederá a 

convocar a las partes a la audiencia de que trata el Num. 7 del Art. 399 del C. G. 

del P. 

 

Por último, se reconocerá personería al apoderado de FIDUPREVISORA como 

vocera Y administradora Del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES (PAR) CAJA 

AGRARIA EN LIQUIDACION, dado que el memorial arrimado cumple con los 

presupuestos legales. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señálese el 15 de diciembre de 2021, a la hora de las 9:00 a.m., para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el Num. 7 del artículo 399 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Se le advierte a las partes y curadora ad litem que deben hacer 

presencia, al igual que el perito que elaboró el avalúo presentado por la promotora 

de esta causa, el último a efecto de que rinda el respectivo interrogatorio. 

 

TERCERO: Por Secretaría, INFORMESE a las partes, a los apoderados y curador ad 

litem, la plataforma que se empleará para el desarrollo de la audiencia 

mencionada –TEAMS-, remitiéndoles la respectiva invitación, acto del cual dejará 

constancia en el expediente. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado DANIEL ALBERTO REALPE MEJIA, quien se 

identifica con c.c. N° 1.032.426.298 y T. P. N° 194.188 del C. S. de la J.1, como 

apoderado de la FIDUPREVISORA como vocera Y administradora Del PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES (PAR) CAJA AGRARIA EN LIQUIDACION, bajo las 

facultades vertidas en el memorial respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  

Juez 
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